
 

 
 

 

P.A.R.V.   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

4 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez el presente expediente con reporte de 
notificación de la sucesora procesal del demandado. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 1 de octubre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; uno (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 PROCESO:                Ejecutivo 

  RADICADO:         630014003005-2016-00171-00 
 
SE INCORPORA al expediente y se deja en conocimiento de parte actora la citación para 
notificación personal de la señora Magda Cano Serna diligenciada a través de la empresa 
de mensajería “Am Corporative Services S.A.S.” con constancia de “si reside, si labora”. 
 
En igual sentido, como la citación diligenciada a través de la empresa de mensajería “Am 
Corporative Services S.A.S.” en la dirección de destino “se rehusaron a recibir” y aun así, 
no se dejó copia de la comunicación en dicho lugar ni se emitió constancia de ello, no se 
puede tener en cuenta al no cumplirse a cabalidad con lo estatuido en el artículo 291 
Numeral 4º inciso 2º ibídem.  
 
De acuerdo a lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandante para que, proceda a 
notificar en debida forma a la sucesora procesal teniendo en cuenta lo aquí dispuesto y las 
reglas del artículo 161 y demás concordantes del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Armenia - Quindío 
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